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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

21 DE AGOSTO DE 2.019.  
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario-Interventor del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 21 de agosto de 2019 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente : 
 

- Salvador Cubero Priego, del Grupo Municipal de Izquierda Unida 
Andalucía (IU-A). 

  
Concejales/a : 
 

- Jesús Francisco Delgado Fuentes, del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida Andalucía (IU-A). 

- Juana Baena Alcántara, del Grupo Municipal del Partido Socialista 
Obrero Español de Andalucía (PSOE-A Doña Mencía). 

- Jesús Gómez Borrego, del Grupo Municipal del Partido Popular (PP). 
 
Secretario-Interventor : 
 

- José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, a las 
nueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente Salvador Cubero Priego , 
con mi asistencia como Secretario-Interventor del Ayuntamiento. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2019. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, el Sr. Presidente  
pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular observaciones o 
propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión que se detalla en el 
enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia oficial 
que se detalla a continuación: 
 
2.1. El Técnico de Promoción del Centro de Transfusión, Tejidos y Células 
(CTTC) de Córdoba da cuenta de la próxima jornada de donación que tendrá 
lugar en el Centro Cívico Municipal el próximo día 27 de septiembre, entre las 
17,30 y las 21,30 horas. 
 
2.2. El Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba, al objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en la Disposición Adicional 8ª de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se refiere a que el día 2 
de octubre del presente año es la fecha límite para la adaptación a tal norma 
del convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento y el Servicio 
Andaluz de Salud para la cesión del inmueble en el que se ubica el Consultorio 
Médico de Doña Mencía. Para ello, adjunta a su escrito el proyecto de nuevo 
convenio así como indicaciones y requisitos previos para su firma. 
 
2.3. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba informa de 
la aprobación en su día del Reglamento General de las Agrupaciones Locales 
del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
mediante Decreto 159/2016, de 4 de octubre, norma que precisa como 
complemento necesario la debida adaptación de los Reglamentos de cada una 
de las Agrupaciones Locales, para lo cual se dispone de un plazo que concluirá 
el día 11 de octubre de 2019. 
 
2.4. El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznájar remite amplia 
información sobre la feria comercial “EXPOIZNÁJAR 2019”, que tendrá lugar en 
ese municipio los días 5 y 6 de octubre del presente año. 
 
3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 

La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento del informe emitido por el 
SAU-Guadajoz de la Diputación de Córdoba conforme a lo establecido en el 
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artículo 6 del Reglamento de Calificación Ambiental, así como de la información 
urbanística en suelo urbano consolidado, ambos en relación con lo solicitado 
por el vecino del municipio Juan José Polo Poyato para la instalación de una 
explotación ganadera para 40 palomos en el inmueble de la calle Julio Romero 
número 17, acordando sus componentes que se traslade copia de ambos 
documentos al interesado para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE GASTOS . 
 

La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que se detallan a 
continuación: 
 

BERENICE SONIDO S.L.U. 

Factura número 5 4.961,00 € 

 

MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S .A. 

Factura número 75201919900020004441 4.004,42 € 

 

JOSÉ LUÍS CÓRDOBA GAN  

Factura número 04/2019 1.790,07 € 

 

CLECE S.A. 

Factura número 041290000010719F 48.637,37 € 

 

CLECE S.A. 

Factura número 04129000010819F 1.275,46 € 

 

CLECE S.A. 

Factura número 04129000013419F 50.055,26 € 

 

CLECE S.A. 

Factura número 04129000013519F 2.078,48 € 

 

VODAFONE ESPAÑA S .A. 

Factura número CI0914610663 1.287,79 € 

 

VODAFONE ESPAÑA S .A. 

Factura número CI0914750786 1.264,83 € 
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VICENTE CARRILLO GUIJARRO  

Factura número 19025 1.210,00 € 

 

VICENTE CARRILLO GUIJARRO  

Factura número 19026 1.240,25 € 

 

CENTRO BIOLÓGICO DEL GUADAJOZ S .L. 

Factura número 1900079 1.331,00 € 

 

TRANSIMEÓN S.L. 

Factura número 47 2.470,82 € 

 

TRANSIMEÓN S.L. 

Factura número 73 4.634,06 € 

 

TRANSIMEÓN S.L. 

Factura número 87 3.065,06 € 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S .L. 

Factura número 313 2.388,09 € 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S .L. 

Factura número 418 2.057,59 € 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S .L. 

Factura número 420 1.297,94 € 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ S .L. 

Factura número 511 2.463,55 € 

 

HORMIGONES DE BAENA S .L. 

Factura número 19204 1.824,68 € 

 

HORMIGONES DE BAENA S .L. 

Factura número 19205 2.642,64 € 
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CEMOSA 

Factura número 619000580 1.754,50 € 

 

INFORMÁTICA VENZALÁ S .L. 

Factura número 1 2.208,25 € 

 

PAVIGESA 

Factura número 2097 720901 5.082,00 € 

 

JOSÉ ANTONIO DOMÍNGUEZ REBOLLO  

Factura número 27/19 3.085,50 € 

 

FERRETERÍA MENCIANA S .L. 

Factura número 29.26 1.350,05 € 

 

ENDESA ENERGÍA S .A. UNIPERSONAL  

Factura número PNR901N0128 1.505,81 € 

 

CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA S .A.L. 

Factura número 45 8.051,35 € 

 

CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA S .A.L. 

Factura número 46 2.700,72 € 

 

CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA S .A.L. 

Factura número 50 1.326,16 € 

 

CONSTRUCCIONES GÓMEZ TAPIA S .A.L. 

Factura número 53 6.567,88 € 

 

EPRINSA 

Factura número 169 110E44C978859 1.353,07 € 

 

GESTIÓN Y MULTISERVICIOS AMBIENTALES S .L. 

Factura número 56 1.754,98 € 
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DXOCIO S.L. 

Factura número 165 11.954,00 € 

 

AGUSTÍN TENA TENA  

Factura número 19/147 11.066,18 € 

 

MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA  

Factura número 02/19 1.761,76 € 

 

MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA  

Factura número 03/19 1.553,64 € 

 

EXCAVACIONES Y CONSTRUCCIONES TRECE DE MAYO S .L. 

Factura número 2 3.630,00 € 

 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1. Juan Manuel Torres Moreno , quien tiene su domicilio en la calle Pilar de 
Abajo número 5 1º, en calidad de afectado y en relación con los robos en varias 
viviendas del municipio la noche del sábado 11 de agosto, respecto de lo que 
se pudo comprobar que los rasgos de varios asaltantes se correspondían con 
los de las personas que durante los últimos meses deambulan por la localidad, 
tratándose de menores extranjeros no acompañados que se alojan en una 
construcción situada fuera del casco urbano en el paraje Buenavista, asunto 
sobre el que dice que se encuentra en una situación de total desinformación, 
solicita pormenorizada información acerca del centro donde residen y respecto 
de la situación de los menores, lo que materializa en siete preguntas concretas. 
 
 El Sr. Presidente , después de manifestar que se dará desde la Alcaldía 
la oportuna respuesta al solicitante, informa a la Junta de Gobierno Local de las 
últimas novedades destacando lo avanzado que se encuentra en el 
Ayuntamiento de Lucena el expediente relativo a la concesión a la Fundación 
SAMU de determinadas instalaciones del complejo educativo Los Santos, de lo 
que deduce que el tiempo de estancia del grupo en Doña Mencía no se 
prolongará en exceso, ya que será finalmente en ese lugar del citado municipio 
donde pasarán a residir los menores que hoy lo hacen en nuestro pueblo. 
 
5.2. El Sr. Presidente  informa del expediente sancionador de tráfico que se 
tramita en el Ayuntamiento, siendo la conductora del vehículo infractor la vecina 
del municipio Antonia Gómez Torres quien, en los dos escritos de alegaciones 
presentados hasta el momento, ha pedido de forma expresa que se de 
conocimiento de los mismos a este órgano municipal. 
 
 En consecuencia, las cuatro personas integrantes de la Junta de 
Gobierno Local quedan enteradas del contenido de ambos documentos, 
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además de lo informado al respecto por el agente del Cuerpo de la Policía 
Local del Ayuntamiento número 3055, sobre los que tiene lugar un cambio de 
impresiones del que se concluye que el procedimiento siga su trámite hasta la 
resolución que proceda, la cual podrá ser recurrida por la interesada ante las 
instancias, en los términos y plazos regulados en la normativa vigente. 
 
5.3. Sergio Cubero Güeto , vecino del municipio domiciliado en la calle Lucano 
número 33 donde desarrolla la actividad de serigrafía, se refiere a que en 2018 
ha patentado a través del registro Modelo de Utilidad la impresión de 
espinilleras deportivas por sublimación, para lo que ha tenido que hacer 
importantes inversiones en su negocio adquiriendo el equipamiento necesario 
para producirlas, lo que le ha supuesto unos costes económicos muy elevados. 
Además, dice que el espacio donde ejerce actualmente se le ha quedado 
pequeño para hacer frente a la nueva actividad con el consiguiente mayor 
volumen de materia prima, maquinaria y productos terminados. Es por ello que 
se dirige a este Ayuntamiento para que estudie la posibilidad de cederle un 
local a bajo coste donde desarrollar en condiciones adecuadas su actividad 
empresarial con garantía de viabilidad, habida cuenta de la escasez de 
recursos de su empresa para adquirir o alquilar un local más amplio. 
 
 Sobre la petición tiene lugar un cambio de impresiones entre quienes 
integran la Junta de Gobierno Local, en el que el Sr. Delgado Fuentes  
comenta que la única nave que se podría utilizar para esta finalidad, sita en el 
P.I. “El Calatraveño”, se encuentra en un estado inutilizable por humedades 
consecuencia de filtraciones de agua, cuya solución requiere de una importante 
intervención municipal, considerando que no está en condiciones para lo que 
se solicita, no obstante lo cual se contactará con el interesado para que dé su 
opinión al respecto y concrete las necesidades de espacio y demás que la 
actividad requiere. 
 
5.4. Francisco de Paula Ortiz González-Serna , con domicilio en la Plaza de 
Andalucía número 9 de Doña Mencía, actuando en representación de la 
Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno y María S antísima de la 
Amargura, se refiere a la próxima celebración de las fiestas en honor de su 
titular, en cuyo marco está previsto realizar el próximo día 7 de septiembre un 
solemne traslado de la imagen desde la Ermita del Espíritu Santo hasta la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Consolación, respecto de lo que detalla las 
vías públicas del itinerario. En consecuencia, solicita el corte del tráfico rodado 
en los lugares afectados el día del evento, entre las 19 y 20,15 horas 
aproximadamente. 
 
 Al respecto la Policía Local al servicio de la Entidad ha emitido un 
informe del que se da cuenta a quienes asisten a la sesión. Conocidos los 
antecedentes la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus integrantes, 
acuerda acceder a lo solicitado si bien con los siguientes condicionantes: 
 

- La Cofradía colaborará adoptando las medidas necesarias para 
preservar el buen desarrollo del acto con la menor afección al tráfico y a 
la circulación en general. 

- No se limitarán ni prohibirán los estacionamientos de vehículos en las 
zonas afectadas por el recorrido. 
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- En todo momento se estará a las indicaciones que realicen los agentes 
de la Policía Local que se encuentren de servicio. 

- En el caso de que se utilicen velas de cera, estas deberán ir provistas de 
cazoletas para recogerla evitando así su vertido a las vías públicas, 
instruyéndose convenientemente por la Cofradía a los participantes que 
las porten. 

- Igualmente correrá por cuenta de la Cofradía la limpieza de las 
superficies de aquellos espacios públicos que, a pesar de la medida 
anterior, queden impregnados de restos de cera. 

 
5.5. Luís Lama Luna , quien tiene su domicilio en la Avda. Dr. Fleming número 
65 de la localidad, actuando en representación del Club Deportivo Apaga y 
Vámonos, interesa autorización para celebrar el día 31 de agosto del presente 
año, en el Pabellón Polideportivo “Alcalde Julio Priego”, el evento denominado 
“Trofeo de Fútbol Sala”. 
 
 Dada cuenta del informe que sobre el particular ha emitido el funcionario 
de la Policía Local del Ayuntamiento que se encuentra desempeñando la 
Jefatura Accidental, tiene lugar la votación ordinaria para tomar el acuerdo. La 
Junta de Gobierno Local, con el voto a favor sus cuatro integrantes, acuerda 
autorizar la celebración del Trofeo debiendo atenerse la organización a los 
requisitos y condiciones que se hacen constar en el aludido informe, a cuyo 
efecto se adjuntará copia a la notificación de este acuerdo. 
 
5.6. José Vergillos Salamanca , con domicilio en la calle Obispo Cubero 
número 5 de este municipio, solicita del Ayuntamiento la adopción de medidas 
para solucionar la plaga de garrapatas existente en esa calle y su entorno, ya 
que están entrando en las viviendas y ocasionando picaduras, con el riesgo 
para la salud que esto supone. Pide también el control de reproducción y 
desparasitación de los gatos que igualmente hay en el lugar, además del 
saneamiento del solar frente a su domicilio. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocida y debatida ampliamente la 
petición y en armonía con lo tratado en la sesión del Área Informativa de 
Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana del día 13 del 
presente mes de agosto, concluye que se comunique al firmante del escrito que 
desde el Ayuntamiento ya se está trabajando en la solución del problema 
planteado. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diez horas y veinte minutos del día de su inicio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del la Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a 
veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 El Alcalde, 
 
 
 Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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